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	Santiago Pinedo I.
	

	Elaborado
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INFORMACIÓN DEL TITULAR
	Titular
	Rut 
	Identificación de la Unidad Fiscalizable
	Dirección

	FUNDACIÓN DE SALUD EL TENIENTE 
	70.905.700-6
	CENTRO MÉDICO FUSAT
	Carretera del Cobre N° 1002, Rancagua



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
	Instrumento
	D.S. N°15/2013 MMA, Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins.

	Tipo de Actividad
	_x__ Inspección Ambiental __ Examen de la Información __ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	                 14-06-2017
	Superintendencia del Medio Ambiente
	-





HECHOS CONSTATADOS 

	N°
	Exigencia
	Hecho constatado 

	1. 
	Medidas para calderas.
Artículo 19. Las calderas, sean fuentes emisoras nuevas o existentes, con una capacidad térmica nominal entre tres y menos de 50 megavatios térmicos (MWt), estarán obligadas a cumplir con los siguientes límites de emisión de material particulado (MP), según su tamaño y tipo de combustible utilizado.
Tabla 5:
Límite de emisión para calderas existentes entre 3≤ y ≤ 50 MWt, mg/Nm3.
	Caldera
	MP
	Corrección de oxígeno (%)

	Sólidos
	50
	6

	Líquido
	50
	3

	Gas
	n.a.
	n.a.



Tabla 6:
Límite de emisión para calderas nuevas entre 3≤ y ≤ 50 MWt, mg/Nm3.
	Caldera
	MP
	Corrección de oxígeno (%)

	Sólidos
	30
	6

	Líquido
	30
	3

	Gas
	n.a.
	n.a.


El plazo para dar cumplimiento a los límites de emisión establecidos en la presente disposición es de veinticuatro meses contados desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, para las fuentes existentes, y para las fuentes nuevas, desde la fecha de entrada en vigencia del mismo.


	
a. Se constató la existencia de dos calderas que funcionan con combustible carbón mineral, su funcionamiento es de forma alternada mensualmente. Al momento de la fiscalización se corroboró que sólo una caldera se encontraba funcionando.


b. [bookmark: _Hlk506365464]Titular hizo entrega de Informe realizado por empresa Bitum Ltda, relativo a calculo para determinar capacidad de una caldera (SSOHG0083), de acuerdo a este cálculo, la caldera tiene una capacidad de 2,75 MWt. 



	2. 
	Artículo 20. La verificación y seguimiento de las emisiones al aire en calderas se realizará de acuerdo a lo establecido en la tabla siguiente:
Tabla 7. Verificación y seguimiento de las emisiones al aire en calderas.
	Tipo de caldera
	Combustible
	Forma de verificación y seguimiento de las emisiones al aire según tipo de combustible.

	Calderas entre 3≤ y ≤ 50 MWt
	Sólidos, carbón, biomasa, mezclas.
	Medición de las emisiones de MP, en forma discreta, una vez durante cada año calendario.
[bookmark: _GoBack]Las calderas que usan combustibles sólidos, tales como: carbón, mezclas o petcoke deberán medir en chimenea las emisiones de MP y realizar un análisis químico de las cenizas de combustión e informar cada vez que se realice una modificación en el combustible utilizado. La medición se deberá realizar una vez durante un año calendario en caso de no registrar cambios o mezclas en el combustible. En caso contrario, se deberá realizar la medición cada vez que se modifique el combustible.
Las calderas que usan combustibles sólidos, tales como: chips, aserrín, pellets u otro de origen o procesado de biomasa vegetal; deberán realizar la medición cada vez que se modifique el combustible.

	
	Líquidos
	El MP debe ser medido en forma discreta una vez durante cada año calendario.



Aquellas fuentes que midan sus emisiones en chimenea en forma discreta deben, a lo menos, declarar la siguiente información:
· Coordenadas UTM y datum WGS-84.
· Periodo de funcionamiento en los últimos 12 meses.
· Número de chimeneas (identificador).
· Altura, diámetro de cada chimenea y temperatura de salida de los gases.
· Caudal (m3 N/h).
· Tipo de combustible utilizado y actualizar esta información cada vez que se modifique el combustible.
Las mediciones deben ser realizadas por laboratorios de medición y análisis autorizados de acuerdo a la normativa vigente, sin perjuicio de los que establezca la Superintendencia del Medio Ambiente.


	a. Se solicitó último informe de monitoreo isocinético realizado a ambas calderas, entregando el titular un informe del año 2012 con los siguientes datos:
	
	Caldera 1
	Caldera 2

	N° Registro SSMA
	SSOHG082
	SSOHG83

	N° de fábrica
	054
	053

	Año fabricación
	1985
	1985

	Combustible 
	Carbón mineral
	Carbón mineral

	Período funcionamiento
	182 días/año2012
	-

	N° de chimenea
	1 (la misma para ambas)
	1 (la misma para ambas)

	Producción vapor (CRPC)
	3000 KV/h
	3000 KV/h

	Altura chimenea
	22m.
	22.

	Diámetro chimenea
	0,97 m.
	0,97 m.

	T° salida gases
	133,65 °C
	131,78 °C

	Caudal 
	5624,17 m3N/h
	5579,64 m3N/h

	Concentración MP
	126,09 mg/m3N
	341,6 mg/m3N



La medición fue realizada por laboratorio Labs&Testing Chile S.A.




CONCLUSION

Durante la actividad de fiscalización se constató la existencia de dos calderas, las cuales comparten una chimenea, cada una tiene una capacidad de 2,75 MWt de acuerdo a lo indicado por el titular. Debido a que el D.S. N°15/2013 MMA, Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins, en sus artículos 19 y 20 no indica si se debe considerar ambas calderas como un todo para determinar la capacidad, no es posible señalar si esta Unidad Fiscalizable se encuentra afecta a reducir sus emisiones y por lo tanto a medir las mismas anualmente. 

ANEXOS
	N° Anexo
	Descripción

	1
	Primer Informe “Evaluación de ofertas de gas natural para la reducción de emisiones contaminantes.”

	2
	Res. Exenta SMA LGBO N° 15/2017 Requerimiento de información.

	3
	Carta de fecha 22 agosto 2017 del titular Fusat que da respuesta a requerimiento de información.
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